
 

 

 Nace Serapio Rendón, héroe defensor por el derecho del descanso 
dominical  

3 de septiembre de 1867  
 
  

 

erapio Rendón Alcocer nació en Mérida, 
Yucatán el 3 de septiembre de 1867. Es 
reconocido por plantear la iniciativa para 

legislar la obligatoriedad del descanso dominical 
y su lucha por la antirreelección.1 

 

Opositor al gobierno de Porfirio Díaz  

Estudió leyes en la Facultad de Jurisprudencia de 
Mérida; se graduó en 1889 como abogado. Al principio ejerció como defensor 
de oficio y, tiempo después, sería abogado penalista. Con sus hermanos Pedro, 
Jose María y Víctor, formó un despacho de abogados que actuaba en defensa 
de los peones.2 

 
1 Jose Luis Sierra. Serapio Rendón: dos veces mártir, https://goo.su/Fm4msO 
2 Ibidem. 

S “Id a decir a vuestros jefes que vuestros 

servicios no son aquí necesarios, porque 

el pueblo, que sí tiene conciencia de sus 

derechos y respeta los ajenos, no necesita 

vigilancia.” 

 

Serapio Rendón Alcocer 
Mitin en el Hemiciclo a Juárez 

1913  
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Después Rendón formó parte del grupo de escritores que editaban la revista 
Pimienta y Mostaza, un espacio de divulgación literaria sobre las inquietudes 
antirreeleccionistas. Durante ese periodo Serapio comenzaba a firmar como 
“León Roch”, el seudónimo por el que sería reconocido.  

Más adelante colaboró en el periódico yucateco El Peninsular, fundado en 1904, 
donde fue estableciendo una relación cercana con José María Pino Suárez. La 
coincidencia de intereses y visión liberal entre ambos personajes se consolidó 
cuando Pino Suárez fue gobernador provisional de Yucatán desde el 5 de junio 
de 1911 hasta el 5 de noviembre de ese año.3  

En ese periodo Rendón fue elegido diputado federal por Yucatán en la XXVI 
Legislatura. Al llegar a la Ciudad de México, se incorporó a las filas del Partido 
Constitucional Progresista (PCP), cuyos miembros compartían la visión 
antirreeleccionista bajo el lema “Sufragio electivo, no reelección.” 

 
Un nuevo gobierno, una nueva lucha  
 
Aunque no se habían renovado las cámaras de diputados y senadores, Madero 
asumió la presidencia el 6 de noviembre de 1911; fue apoyado por Serapio Rendón 
desde principio a fin. Inició su gobierno en un ambiente complicado: el ejército, el 
aparato judicial y la estructura política aún contaba con remanentes 
porfiristas.4 

La situación se combinó con un golpe militar liderado por Victoriano Huerta 
donde fueron capturados presidente Francisco I. Madero y el vicepresidente 
José María Pino Suárez. El 21 de febrero de 1913, un día antes de su asesinato, 
Pino Suárez le escribió una carta a Rendón explicándole que él y Madero 
habían sido obligados a renunciar a sus cargos. 

Tan pronto se difundió la noticia del asesinato de Madero, Serapio huyó de la 
capital para evitar su detención. Tomo un tren a Veracruz, y de ahí se dirigió 
rumbo a La Habana, Cuba. El día que Rendón abordó el tren sus colegas 
fueron detenidos en Puebla y permanecieron varios días desaparecidos. Logró 
llegar a la Habana con el apoyo del Cónsul, aprovechó su estancia a fin de 
entablar contacto con los círculos que mantenían la resistencia contra la 
dictadura. 

 
3 Martha Poblett Miranda. José María Pino Suárez. Semblanza, https://goo.su/cMeaDez 
4 Jose Luis Sierra. Serapio Rendón: dos veces mártir, https://goo.su/Fm4msO 
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Tiempo después el presidente de la Cámara de Diputados se comunicó con 
Serapio y le prometió que respetarían su vida, fue así como pudo regresar a México 
reintegrándose en esa Cámara de Diputados; así inició su fase más revolucionaria 
a favor de sus convicciones democráticas.5 

 

En contra de Victoriano Huerta   

En los siguientes meses Serapio encabezó, con Belisario Domínguez, un grupo 
de legisladores del Congreso de la Unión para denunciar a Huerta por los 
asesinatos de Madero y Pino Suárez. Por otro lado, Rendón participaba como 
orador en algunos mítines donde revelaba su crítica y oposición contra Huerta. 
En una ocasión Rendón se encontró con algunos representantes obreros de 
la Casa del Obrero Mundial (COM), quienes le solicitaron la reglamentación 
sobre una jornada laboral adecuada. Entonces Serapio recibió un documento 
que sugería la jornada de 8 horas diarias, así como indemnizaciones por pago 
en accidentes de trabajo. 

En esos momentos Rendón era integrante del Ayuntamiento de la Ciudad de 
México, por lo cual se comprometió a defender el derecho al descanso dominical.6 
La iniciativa incidió años después en la elaboración del artículo 123 de la 
Constitución Mexicana, donde se establecía la jornada laboral máxima de 8 horas 
y un día de descanso. 

Las acciones que llevó a cabo contra el presidente Victoriano Huerta lo marcaron 
como un crítico opositor al gobierno. La noche del 22 de agosto de 1913 
Rendón cenaba con un grupo de amigos en el domicilio de la señora Clara 
Scherer. Al llegar la noche, se despidió de sus amigos y se fue caminando a su 
casa por el rumbo de Reforma. La mañana del sábado 23 de agosto, inquietos 
porque su esposo y padre no había acudido a dormir a su domicilio, la señora 
Pilar Ponce y el joven Víctor Rendón se presentaron en la Cámara de 
Diputados, solicitando apoyo para denunciar la desaparición del legislador y 
demandar su búsqueda y localización.7  

Posteriormente, los restos de Rendon fueron encontrados en el panteón de 
Tlalnepantla, Estado de México. Por más de 40 años la familia mantuvo su lucha 
en tribunales con la finalidad de enjuiciar al ministro Aureliano Urrutia, quien era 

 
5 Jose Luis Sierra. Serapio Rendón: dos veces mártir, https://goo.su/Fm4msO 
6 Diego Pulido Esteva. “Historia del Descanso Dominical en la Ciudad de México 1880-1913”, 

Instituto de Investigaciones Históricas, https://goo.su/UsWqW 
7 Jose Luis Sierra. Serapio Rendón: dos veces mártir, https://goo.su/Fm4msO 
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identificado como responsable del asesinato de Serapio, así como de la tortura 
y muerte de otros opositores. 

 

Para mas información, consulta: 22 de agosto de 1913, “Desaparición forzada del diputado 
Serapio Rendón Alcocer, uno de los primeros casos de desaparición forzada en México 

durante el régimen de Victoriano Huerta”, https://goo.su/bwvc  

 

Imagen: https://goo.su/MdXlq 
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